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2020
Se aprueba la Guía Metodológica de Asociaciones Público Privadas

El 2 de octubre de 2020, se publicó en el Diario Oficial “El Peruano” la Resolución
Directoral Nº 004-2020-EF/68.01, mediante la cual el Ministerio de Economía y
Finanzas (“MEF”) aprobó y dispuso la publicación de la Guía Metodológica de
Asociaciones Público Privadas (la “Guía”).

La Guía tiene como objetivo explicar la aplicación de las normas vinculadas a las
Asociaciones Público Privadas (“APP”), a través de la representación gráfica y la
descripción  de  los  procesos  correspondientes  a  los  Ministerios,  Gobiernos
Regionales,  Gobiernos  Locales  u  otras  entidades  públicas  involucradas  en
proyectos  de  APP.

Asimismo, se propone la Guía como una herramienta que pueda ser utilizada por
el sector privado como referencia para entender mejor el proceso de desarrollo de
una AAP. En ese sentido, cabe señalar que la Guía es un documento de trabajo de
carácter no normativo que contiene pautas orientativas y que no condiciona o
limita las  facultades de la  Dirección General  de Política de Promoción de la
Inversión Privada del MEF.

La Guía se encuentra dividida en dos partes:

1.  “Información  general  según  la  normativa  de  APP”,  la  cual  incluye  una
descripción de (i) la definición de las APP, (ii) los motivos para desarrollar una
APP, (iii) los principios rectores de las APP, (iv) el Sistema Nacional de Promoción
de la Inversión Privada, (v) la estructura típica de una APP, (vi) la clasificación de
las APP, (vii) el origen de las APP y (viii) las modalidades contractuales; y,

2.  “Fases,  documentos  y  flujogramas”,  cuya  finalidad  es  ser  un  instrumento
dinámico y de fácil entendimiento con relación al desarrollo de los procesos de
APP, que presente, mediante una secuencia lógica, los plazos estipulados y las
responsabilidades de cada actor interviniente en el desarrollo de una APP.

Se puede acceder a la Guía haciendo click aquí.
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Para  mayor  información,  por  favor  contactar  a  Verónica  Sattler
( v s a t t l e r @ e s t u d i o r o d r i g o . c o m ) ,  A l e j a n d r o  M a n a y a l l e
( a m a n a y a l l e @ e s t u d i o r o d r i g o . c o m )  y / o  D i a n a  B r i o n e s
(dbriones@estudiorodrigo.com).
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